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Lasleyes, ordenas jr<Miuneios q«éha.y»n da insertarse en 
lo» BOUUIM» D n c u t i i se h*« d» manda* al Jefa Político 
r f tp 'r t i 'O) P o r «"J"0 wnducto te pasarán i oí Rditoro» de 
l o * mencionados periódico». 

(Retí irde* de 6 de Abrtl de 1839.) 

*»e p u b l i c a i o d o s l o s d í a s , e x c e p t o loa d o t n i a ^ o a . 

Paceros »B ausCRicioii.—Kn e«t» capital, llevaiio i domicilio, 2'50 peíet ls men-
taale» anticipadas; .faBCf ú» ella 3'áO ai me»j 9 «1 Irirneatre; 13 el semestre, y 
Í^&O por, un añoi-^Se admira tuaerlcloae* en Madrid, u li AJminUtracloa del 
BOLKTIJI, plaza de SaqUifO, 2.—Fuera de estacapital, directamente por m¿dio do car
ta a la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V Z R T D B O I A I D I T O l U A b . 

Las disposiciones de las Autoridad'^, exoepto las qut 
sean i instancia de parte no pobre, te Insertarán {.fieialment*; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvieio n acionsd 
que dimane de las mismas; pero tos de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Secretaria.Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
4 9 la provincia, Guardia civil y demás 
depen-ltentos de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del confínalo 
cumplido del péscatameaio peual de esta 
Cort» A.n£el Gér'boles Arroyo, natural 
de Villafranca del Vierzo, provinoia de 
Leoo, avecindado en Madrid, hijo de Die
go y le Ramona, de 19 años de edad, sol
tero, labrador, de estatura, nariz, cara y 
boca regul IRES, ojos castaños, pelo ru
bio, cejas id., birba naciente y color bue
no; poniéndolu á mi disposición en la cár
cel respectiva de esta capital caso de ser 
habido, dando cuenta de ello á este Go
bierno, Negociado que arriba se expresa. 

Madrid 12 de Febrero de 1830 =VÁ 
•Gobernador, A. Conde Herodia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Circular. 

Con el fin de cumplir lo acorda
do por la Corporación en sesión de 
4 del actual, toé dirijo á los Ayun
tamientos de la provincia que están 
en descubierto por el repartimien
to provincial de los años dosde el 
de 1870-71 al de 1878 79, para 
que al tenor á lo dispuesto eii la 
lteai orden de 19 de Marzo de 
W 9 , procedan á la realización de 
los atrasos y su ingreso en las ar
cas de la Diputación. 

Tara mayor claridad ó inteli
gencia de los Sres. Alcaldes se in
serta á continuación dicha Real MIMSTERIO DELAOOTORNACION-.—ifea/ 
<Jrden, y por ella verán que les 
corresponde expedir los apremios 
contra primeros contribuyentes y 
contra los segundos que hayan <*e-, 
Sftdo en sus funciones, y á su vez 
al Kxcmo. Sr. Gobernador cuando 
se hayan de expedir contra los 
Ayuntamientos y Alcaldes que 
«stén en ejercicio» 

No deben olvidar, que si bien 
los débitos no les alcanza á ellos, 
incurren en responsabilidad una 
"vez depurada su negligencia ó mo
rosidad, y para evitarla deben apre
c iar á la persona ó personas res
ponsables del descubierto, median
te la instrucción del oportuno ex
pediente, en que serán oidos los 
interesados, y el cual debe resol

ver en primer término el Ayun
tamiento, puesto que tiene la re
presentación del Municipio, ante 
el cual deban responder con arre -
glo á la ley los encargados de la 
administración municipal. 

Como el débito de los años que 
se dejan citados asciendo á la res
petable suma de 893.591 pesetas 
34 céntimos, no puede menos la 
Diputación que poner en ejecución 
todos los medios que la ley conce
de para hacerlo efe •tivo, y tener 
conocimionto de los deudores y 
medios empleados contra los mis
mos. 

A esto fin remitirán ios Ayunta
mientos un estado, clasificado por 
años, en que conste las personas 
responsables del descubierto y los 
acuerdos que hayan adoptado. 

Transcurrido el plazo de 30 dias 
desde la fecha de esta circular sin 
que los actuales Ayuntamientos 
hayan cumplido con lo que se les 
previene, se procederá á expedir 
contra los mismos las comisiones 
de apremio, á tenor de lo dispuesto 
en dicha Real drden. 

La Diputación espera del celo 
de losSres. Alcaides quo darán el 
debido cumplimiento á lo resuelto 
para eximirse de las responsabili
dades que en caso contrario les al
canzaría. 

Madrid 14 de Febrero de 
1880.=El Presidente, El Conde de 
la Romera. 
topiadi la Rtal&rfcn d que se híét referencia 

en la circular que ¡precede. 

orden.—Excmo. Sr.: Por las Secciones 
de Gobernación y Hacienda del Consejo 
de Estado se ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: El Presidente de la Di
putación provinciai de Madrid, en comu
nicación dirigida al Gobernador de la pro
vincia en 27 de Julio último, hizo pre
sente que la Corporación que preside se 
veía en la necesidad de emplear los pro
cedimientos establecidos por la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 contra 
los actuales Ayuntamientos para el cobro 
de los descubiertos por razón del reparti
miento que hacía contra los pueblos de 
la provincia para cubrir los gastos de la 
misma, con sujeción al párrafo segundo 
del a.rt. 81 de la ley Provincial: 

Que varios Ayuntamientos habían re
clamado contra el apremio, alegando que 
aquellos descubiertos procedían de ejer
cicios anteriores, y que muchos de ellos 
debían su origen á no haberse satisfecbo 

á los pueblos los intereses del 80 por 100 
de sus bienes de Propios vendidos: 

Que aunque esta Fuese una de las cao-
aas determinantea de los atrasos, no po
día admitirse como fuudameuto bastante 
para qu-i la Diputación deje de utilizar 
los medios que la ley permite para hacer 
efectivo el coatiugente provincial, por ¡ue 
á falta do ai'uellos recursos se podían 
arbitrar otros, como lo habían verificado 
algunas Corporaciones municipales: 

• a ib p > lía a 1 nitirse [ue los 
apremios so dirigiesen contra los Ayun
tamientos respectivos, porque no debien
do ser rosponsabl ÍS los individuas títié los 
componían, sino por negligencia ü omi
sión probada, esto exigiría en ca l a caso 
la formicion de un expolíente do lab)-
riosa tramitación, que no siempre daría 
el resultado apetecido: 

Que era jurisprudencia admitida que 
l is Ayuntamientos se hicieran cargo de 
los descubiertos qu'j d>jj*bau sus antece
sores, citando en apoyo de esa opinión 
diferentes resoluciones del Gobierno de 
casos particulares; mas en vista de las 
reitera las quejas de los Ayuntamientos, 
se, creí i en el deber el mismo Presidente 
de exponer las antedichas cousi le ra ' io
nes, á lin de que, si se estimaban oportu -
na$, se elevasen al Gobierno para la de-
ciston que juzgase más acertada. 

Kl Gobernador, al pasar á manos'de 
V. K. la referida comunicación, manifies
ta que los procedimientos incóalos ppr 
la Diputación y por el Jefe económico dé' 
la proviucia bapiad U'l > '.ti-j.tr á la? men
cionadas quejas, que considera atendi
bles, porque de aceptarse en a b s o l u t o los 
medios que indica el Presidente de la Di
putación, no h tbría facilidad de tener al 
frente de la Administración municipal á 
individuos que por su posición estuviesen 
llamados á ello, ni se lograría normalizar 
la situación de los Muuicipios. 

Esta consideración induce, en concep
to del Gobernador, á no aceptar las indi
caciones roeros por el Presidente 'de la 
Diputación, al menos en la forma que ex
presa; pareciémioleauáá acertado atener
se á lo dispuesto por los artículos 78j de 
la.instruccion de 3 de Diciembre de 1869, 
v l O l . y 102 del Real decreto de 23 de 
Mayod#4845; por lo cual, y <U\ descono
cer la jurisprudencia sonta la por lus ór
denes resolutorias que se citan, entieude 
más couforme á la ley declarar que el 
procedimiento contra los Alcaldes y los 
Ayuntamientos en los casos previstos en 
el mencionado decretq de 1815 se incoen 
tan sólo cuando concurran las circuns
tancias que en él se especifican, y con 
arreglo á la ley de 17 do Julio de 1869 6 
iustrucciou de 3 de Diciembro del propio 
año, sin que en ningún caso dejen de 
instruirse los oportuuos expedientes acer
ca de las reclamaciones promovidas con 
ocasión de la observancia do la referida 
instrucción, debiendo en las demás diri
girse el apremio contra los verdadera
mente responsables, ó sea contra los que 
compusieron los Ayuntamientos de donde 
procedan los descubiertos, provenientes 

en macbas ocasiones, no de falta de co
bro, sino de malversación y alzamiento de 
can 1 ales; y en fia, contra caantos de un 
m•.) 1 o ú otro han contraído responsabili
dad poí la gestión de los iuteresas pú
blicos. 

Dicha Autoridad termina significando 
la conveniencia de llamar la atención 
del Sr. Ministro de Hicienda para que 
procure satisfacer á ló3 pueblos con regu
lar, 111 1 >s intereses del 80 por 10ft de sus 

fe enajena los, que constituyen uno 
de los rendimientos más poderosos para 
atender al levanta niento de cargas, ó 
en su defacto que se les admita compen
sación por las cuotas qu í han de ingresar 
anualmente «u el Tesoro. 

La Sección resp3ctiva de la Direceion 
general de A lmiuistraciou local, en vista 
do la divergencia que existe entré el 
Gobemalor y la Diputación provincial, 
juzgó procedente que se oyera el parecer 
de estas Secciones; y hablándose confor
mado V. E. con tal dictamen, se ha r e 
mitido el expediente al Consejo con Real 
orden de 21 de Enero último. 

En cumplimiento; pues, de lo manda
do, y á fin'dé esclarecer tan importante 
materia, las Secjiones examinarán con 
sap tracion los puntos siguientes: 

1.'° Personas responsables de los d é 
bitos de los Municipios por razón del 
contingente provincial. 

'¿. ' Autoridad á quien corresponde 
ev»> lir los apremios. 

Y 3.° Procedimientos que se hayan de 
observar; 

\ erca del primer extremo la ley Mu
nicipal, después de declarar que la r e 
caudación y Administración de los fondos 
municipales está á cargo de los respecti
v a Yyuntamientos, efectuándose por sus 
agentes y delegados, mediante la retr i
bución que les designen y fianzas que 
éstos daban prestar, determina que t a 
les agentes son responsables ante el 
A;/u/ií miento, quedándolo éste en todo 
caso ctoilme'Ue para el Municipio por 
negligencia ú omisión probada^ sin per
juicio de los derechos que contra aquellos 

¡•dan ejercitar (artículos 154, 157 • 
y 158). 

La instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacteuda pública, aplicable á los descu
biertos del Municipio.cn virtud de lo 
prescrito en el art . 152 de la expresada 
ley orgánica, previene que todo Recau
dador contrae el compromiso de entregar 
en Caja, en I03 períodos quo marca, el 
importe de las cuotas y recargos quo 
perciba, á excepción de aquellos que 
acredite documentalmente estar siguien
do los procedimientos ejecutivos; aña
diendo que si así no lo hiciesen, se incoa
rá el procedimiento de apremio coutra 
los Recaudadores, los cuales son también 
responsables de todos los descubiertos 
en qne por su negligencia iueurran los 
contribuyentes (artículos 50 y 51) . 

Al propio tiempo el Real decreto de 
23 de \ layo de 1845 ü que se refiere el 
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artículo 76 de la mencionada instruc
ción, fija taxativamente les casos en qae 
proceda el apremio contra los Ayunta
mientos y Alcaldes, expresando que se 
ejercite tjon la Corporación: 

1.° Cuando | or su culpa no se haya 
ejecutado en tiempo oportuno el repar
timiento, y por consiguiente no haya 
nedido el cobrador dar principio ala co
branza en los plazos señalados. 

2.° Cuando sos disposiciones hayan 
entorpecido directa ó indirectamente la 

cobranza. 
Y 3.° Cuando en los casos de res

ponsabilidad exclusiva del cobrador no 
alcanzase el producto de la venta de los 
bienes n uebles de éste y de los inmue
bles de su fianza á cubrir su débito ó 
descubierto. 

También procede el apremio contra 
los Repartideres mar.com uñadamente 
con el Ayuntamiento, cuando hayan di
ferido sus operaciones más allá del tiem-

5o que para concluirlas les está señala-
o, y esta sea la causa del entorpeci

miento en la cobranza (art. 101). 
Y por lo que hace al apremio contra 

el Alcalde, dice que podrá tener lugar: 
1.° Cuando resulte que no convocó en 

tiempo oportuno al Ayuntamiento p r a 
que éste se ocupase de las i teraciones 
del repartimiento que le están encemen-

dadas. 
2.° Cuando haya negado ó dictado las 

providencias 6 auxilies pedidos por el co
brador ó el ejecutor de apremios para 
ejercer sus respectivas funciones. 

3.° Cuai.do en las notas ó estados de 
cobranza autorizados con su firma se ha
yan emitido cantidades cebradas. 

4.° Y finalmente, cuando con sus dis-
pcs ic icL 'cbbaja entorpecido direct;* ¿in
directamente "la cobranza, 6 e ne:ubi( rto 
algún drsfalso delccbrador (art. K.üm. 

l)o tales preceptos se deduce lácil-
mentt quede !a recaudación de los fondos 
n u n ] : lt s ni-ce n tres distintas respon» 
sabilidades, en que incurren, según los 
C8ÍI0s, les Recaudadores, los Ajui.ta
ngientes ó les Alcaldes. 

lisa diversa responsabilidad, que obe
dece al principio de justicia de que cada 
cual responda de sus propios actos, obli
g a é que se depure, antes de expedir el 
apremio, la persena ó personas responsa
bles, mediante la instrucción del oportuno 
expediente, en que sean oidos les intere
sados, y el cual debe resolver en primer 
termino el Apuntamiento quese halle en 
ejercicio respecto de los primeros contri
buyentes y eie los segundes que hayan 
cesado en sus funciones, puesto que dicha 
Cort. oración es la que tiene la represen
tación del Municipio, ante el cual deben 
responder con arreglo á la ley los encar
gados de la Administración municipal. 
Y cuando se trate de descubiertos que 

. 6 8 . m ¿ T l 

firocedande los actuales Ayuntamientos, 
a Diputación serfa la competente para 

declarar la responsabilidad de los Alcal
des v Concejales. 

De esté modo quedará probada, cuan
do la hubiese, la negligencia ú omisión 
de los Ayuntamientos, según requiere la 
ley, y se alejará el peligro de proceder 
contra el que sea inculpables 

Respecto de la Autoridad que haya 
de expedir el apremio, que es el segun
do punto que «e ventila, las Secciones, 
ateniéndose asimismo al precepto legal, 
entienden que cuando la responsabilidad 
sea de los primeros contribuyentes, ó de 
los segundos que hayan cesado en sus 
funciones, el Alcaldees el que tiene fa
cultad, como Jefe más caracterizado de 
la Administración local, para compeler 
á unos y á otros al pago de sus débitos. 

Otra cosa es cuando la responsabili
dad sea de los Ayuntamientos y Alcal
des que se hallen en ejercicio, pues en
tonces, una vez depurada su negligen
cia ó morosidad por las Dipotaciones, 
según se ha dicho, y acordado por éstas 
el apremio, corresponde expedir el man
damiento de ejecución á los Gobernado
res, que son los encargados de ejecutar 
los acuerdos de dichas Cort, oraciones. 

Por úitimo, los procedimientos que 
se han de seguir, á que se Contrae el 
último punto de este informe, continúan 
siendo adminís t rame? contra les prime
ros y segundos contribuyentes, según 
determina la ley de 19 de Julio de lc69, 
debiendo . observarse las formalidades y 
requisitos ] revenidos en la instrucción 
ele 'A de Dicien,bre del mismo año, ejer
ciendo los Alcaldes las (unciones ante
riormente atribuidas á los Jueces muni
cipales conforme se halla declarado por 
el art. (>.° de la ley de Presupuestos ge 
nerales del lisiado de 1877 78. 

Unciéndose carg(' finalmente las Sec
ciones de la indicación hecha j e r el Go
bernador de e st'a irovincia respecto de 
la entrega de les intereses de Propios 
vendidos á les ] ueblos, el Peder legisla
tivo, rece nociendo la justicia que entra
ñan las ?.f\iracicres de estes, ha orde
nado tn el art . 13 de la ley de Presu-
I uestos del corriente ejercicio ecoi ómico 
qoe se cumpla con ese deber en el más 
Iré ve plaxp j Oficie. Innecesaria parece por 
tanto la excitación al Sr. Ministro de Ha
cienda sobre lo que hoy es un precepto 
legislativo. 

En el mismo artículo de la ley de Pre
supuestos se'establece que los débitos al 
Tesoro por consumos, cereales y sal, por 
el impuesto personal y por el 5 por 100 
sobre presupuestos municipales, corres
pondí* ntes á los años anteriores al de 
1877 78. se cobrarán en seis años, pa
gando los pueblos una sexta parte en ca
da uuo; pudiendo también compensar es

tos débitos con los créditos que les resul- i Doña Virginia Burriel y Lyuch(q e n ^ 
te contra el Estado por sus bienes de Pro- ; de quien es testamentario, ha e n t r e é S c r 
píos vendidos. I 1.150 pesetas en metálico en la D e n t ó ! 

Laudable sería ciertamente que, ( ría de fondos provinciales y con destín 
miéutras el estado de la Hacienda pro- ¡ al Hospital provincial 600, al Hosn r°° 
vincial lo permita, se imitase ese ejemplo 400 y,al Hospital de San Juan de Din° 
por las Diputaciones provinciales; "siendo 
de esperar que con los aplazamientos, 
que á los Ayuntamientos se concedan y 
las facultades qoe á los mismos les otor
ga el art. 16 de la ley de Presupuestos 
del corriente año para proponer á ese 
Ministerio, de acuerdo con las Juntas 
municipales, los impuestos, recargos ó 
arbitrios extraordinarios que consideren 
de absoluta necesidad, además de los in
gresos ordinarios que la ley Municipal 
autoriza, podría acaso en tiempo no leja- J 
no, normalizar la situación precaria de la 
generalidad de los Municipios. 

Por las consideraciones expuestas, las 
Secciones opinan: 

1.° Que los débitos de los Municipios 
á favor ele la provincia deben exigirse 
de los que resulten responsables, previa 
declaración de serlo, en virtud del ex
pediente que se instruya al efecto en los 
términos que se expresan en el fondo del 
dictamen. 

2.° Que á los Alcaldes corresponde ex
pedir los apremios contra primeros con
tribuyente?, y contra los segundos que 
hayan cesado en sus funciones, y á su 
vez al Ge^bernador cuando se haya do 
Ix\ teiir contra los Ayuntamientos y Al
caldes que estén en ejercicio. 

3.° Qoe los procedimientos do apre
mio siguen siendo administrativos, y oan 
dé 11 s< rvasc en ellos las formalidades 
prevenidas en' la instrucción de 3 ele Di
ciembre de 1869, ejerciendo el Alcalde 
las funcie^es auterioiuuute atribuidas á 
lo? Jueces municipales. 

Y 4." Que se excite el ceío de las Di
putaciones pre vinciales para qne, mien
tras lo permita el e sti.do de 1» Hacienda 
provincial, concedan aplaz: miento? á las 
Corporaciones municij a,< a j ara el j ago 
de los débito? por el r« ) ;.rl ¡miento hecho 
á los pueblos.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rf.y (Qi i>. (í ) cou el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento, el de la Bfj utacien pro
vincial y demás efectos correspondiente?. 
Dios guarde á V, E . muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1879.= ? i lve la .= 
Sr. Gobernador de e?ta provincia. 

250. 
Madrid 13 de Febrero de 1880.=Fi 

Diputado Secretario, J . de la Torre Vi. 
Uanueva. 

e c o n ó m i c a . 

Oficina especial de reparto de cédula* 
personales. 

' ——JP 
I »1 .i eJiíüiJü ni ^ ln.\ 
i . -i ,.urll v UfrlíSU |. . 
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ARTICILO 19, 
* - I " ' : " . •'. I di UOI&filt»I)Íe0l$ j.Jt-Jl i 

Se proveerán de cédulas personales los obligados i ello, con arreglo d la siguiente clasificación 

La Diputación provincial, en sesión 
de 6 del actual, ha acordado hacer públi
co por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
tííi vir cia que D. E . del Arco y Mariáte-
gui, interpretando la última voluntad de 

ífólÜBO 
I • 1/. 

m-jiirofl til 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á domicilio, 
como quiera que el 29 del que rige ter
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 de Enero último para la adquisición 
de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la 
voluntad de esta oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los interesados por cuantos medios sea 
posible que p o m o adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, mas los derechos y 
los procedimientos del apremio ejecuti
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección goneral 
del ramo, recuerda al público que vionen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos los que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación B$ 
expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula lea corresponde y su precio; y 
que para eiue no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes á su voluntad ó ele esta Adminis
tración, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á so domicilio, á los que las 
pidan por escrito en papel común firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresándose con respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndolo al 
Jefe económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encuentra establecida la ofici
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas .=E1 Jefe económico,, 
Antonio Laá. 

J . ' ü 

•I. 

I i 0" 

mtíM -i, Oí ••/, , r ' * ó 
»Ml0?OtiX¡Ji;i)1 6 li-.J.'OO'itl 
1L'> 8RÍ f|>» Otdl^üj ¡IR V B0¿Í1 

1 / CLASE. 
al • • (CSfeeíl üi\ V. oí' 

De 100 ;<-.''< 

Los que paguen anual
mente por una ó varías 
cuotas efe contribución ter
ritorial, excluyendo los re
cargos, de 10.500 ó mis pe
setas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in 
dustrial .excluyendo los re
cargos, 5.000 ó más pe
setas. 

Los que tengan asig
nado un haber anual, bien 
tea por uno 6 varios con-
ceutes, ya preceda del Es
tado, de'Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas 

ru so 

2.' CLASE. 

PTULU. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

ti ¡O í»MJíl!X' *<'i I , 
— 

Los que «ati^fagar por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

• 

Loa que por igual con-
cepto tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

3.' CLASE. 

Dt 25 peuttt. • 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 á 
2.624 pesetas. 

4. ' CLASE. 

• De 10 petttae. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 650 á 
1.249 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.5C0 á 
12.499 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto- de S4ü á 
1.364 pesetas. 

Los que satisfagan por 
ignal concepto de 400 á 
ti-19 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4,000 á 
6.499 pesetas. 

Hlf VUCI . 
• 

5." CLASE, 

De b petettt. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 á 
b39 pesetas. 

Los que satisfagan por 
Igual concepto de 150 á 
399 pesetas. 

Los que por igual con 
cepto teRgan de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

6.* CLASE. 
1 ; > Hfc PürTtrAT'TO I r J 

De 2 rtsetas. 

7.* CLASE. 

De 0'50 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 15/ á 
311 pesetas. 

gol ñiiaoo 

•\ 
Les que satisfagan por 

igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

' m u bnbtt 

uiiisa 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 á 
l.-l'iO pesetas. 

..i- 9Í 

Los que paguen por 
ig^ual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sini entes. 

Los que satisfagan por 
ig^ual concepto menos de 
75 pesetas. 

ul -OÜX huí- : r A . H l rjs , \iMUQ 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

http://mar.com
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ARTÍCULO 20. 

por razón de los a Iquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas d este impuesto se vrooeerdn 
de cédula con arreglo á la siguiente escala. * ? ' w » proveerán 

- í / i kol oh tiiúM-'iu?. 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

Clases 

de cédulas. 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

De 40.000 
á 100 .(KM) habitantes 

un alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

De 5.000 
á 12.000 habitantes 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
-« .000 á 2.999 

2.250 á 2 999 
1.375 á 2.249 

875 á 1 374 
200 a 874 

Menos de 200 

9 000 ó más t 
2.000 á 8 999 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á. 999 
(26 á 499 

Menos de 125 

ts. 8.500 ó más pts. 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 75 

S.250 ó 
1 250 á 

875 á 
500 á 
150 á 
50 á 

Menos 

más pts. 
8.249 
1.249 

874 
499 
149 

de 50 
( i ;>-{<a o 

8.000 ó más pts. 
i 000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 
25 á 99 

Menos de 25 

7 750 ó más pts. 
750 á 7.74Í 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

p 
3.* 
4.* 
5.' 
7'"' 

t*M:r»ii i'i'.T ti•« i i i i R » . * l M l l i t L ' i 

Madrid 9 de Febrero de 1880. = E 1 Jefe económico, Antonio Laá. 
" 

Debiendo termiuar el 29 del corrien
te el ptazo señalado rara hacer el repar
to á domicilio de las cédulas personales 
del actual ítño económico, he acordado 
prevenir á los Ayuntamientos de esta 
provincia: 

1.° Que para evitar las n uchas re
clamaciones que pudieran originarse por 
la imposición de los recargos, se aperci
ba á los morosos por medio de aiuncio, 
significándoles la necesidad en que se 
encuentran de adquirir los citados docu
mentos antes de que termine el plazo 

si no quieren incurrir en la penalidad que 
marca el art . 33 de la instrucción. 

2.° Que en los 10 primeros dias del 

r — o v a 
ciones de les individuos que no se hubie
sen provisto de cédula, remitiendo co
pia á esta Administración. 

Y 3.° Que la recaudación de cédulas 
que se verifique sin recargo se ingrese 
en la Caja de esta Administración con 
cuentas duplicadas, desde el dia l . ° a l 
8 de Marzo, á fin de conocer laá que- se 
expidan con recargo después de trans
currido el plazo. 

Lo que se pi.blica en este periódico 
oficial \ a r a que llegue á conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid )U ñk Fehrc iode 18P0.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Negociado de Propiedades. 

Debiendo proveerse por esta Adminis
tración económica en el término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, las Ad
ministraciones subalternas del ramo do 
Propiedades y derechos del Estado de 
los partidos judiciales de Alcalá de Hena
res, Torrelaguna, Colmenar Viejo y 
Chinchón, que en la actualidad se hallan 
vacantes, lo participo al público por cl 
presente anuncio á fin de que los sujetos 
que se consideren con la suficiente apti
tud para el mejor desempeño de aquellas 
Administraciones, presenten en esta de
pendencia las e portones solicitudes den
tro del expresado plazo; teniendo enten

dido que por remuneración á su trabajo 
y gastos consiguientes de administración 
abona sólo el Estado el 3 por 100 de lu3 
cantidades que recauden é ingresen en 
la Caja de esta económica, siendo requi
sito indispensable para obtener dichos 
destinos se garanticen éstos con la fian
za de 500 pesetas en metálico ó su equi
valencia en papel del Estado al precio 
de cotización. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia procuren dar á este anuncio la 
mayor publicidad, fijándole al efecto en 
los sitios de costumbre. 

Madrid 12 de Febrero de 1880 = A u -
tonio Laá. 

•u, m o i l -

» p o l *>íi o J m i i t i i i q u u r , y .o, 
1 

r.'I i lí-y 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de Us cobradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 4el mes de Febrero de 1880, aue se publica sn Zv ViMWt • * • r 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.» del Real decreto de 20 de Julio de 1 \11',IJ!ÍIJZ púdica en este periódico oficial con 10 dias 
puertas fft las Casas Consistoriales dfin de darle le mayor publicidad posible ' d e h e n i o l o s Alcaldes fijar esta relación d las 

1 « • "ii.» 

\ i'.'itrti.tt | 
• 

COMPRADOR. 

D. José María Salazar i 
El mismo 
El mismo •••• •••••< 
El mismo • 
D. Pablo Ballesteros 
D. Pedro Fuentes 
El mismo ' 
El mismo 
El mismo • • 
El mismo • 
El mismo 
D. Francisco Molpeceres 
D. Pedro Fuentes • •• 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Guadalix 
Santos de la Humosa. 
Ídem 4 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ilortaleza 
Santos de la Humosa. 

:i;f -i»)] 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. . 
ídem. i 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem".....i . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem J 
ídem 
Ídem 
í d e m 

TÉRMINO. 

• 

PROCEDENCIA. 

Aranjuez 
ídem 
Ídem 
ídem 
Guadalix 
Santos de la Humosa. 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Canillas 
Santos de la Humosa. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Madrid 11 de Febrero de 1£80.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

501'60 
531 
686 
400 
20'25 

202'50 
6*73 
7 «50 

17*50 
8*78 

26«26 
26'50 
31'25 

D. Anastasio Herradas, Alcalde^constitucional 
de Valdetorrcs. 

Hago saber que poT providencia del dia 
de la fecha h e acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
loa débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
1879 y de todos los demás años que resulta
ren adeudar también hasta la celebración de 
m subasto,seguh asilo ha resucitóla Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugaT cl dia 24 del mes de Febrero del 
•ño IS80, á la hora de las diez á doce, en cl 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 

autoridad. 
En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a'gunas fincas, depositarán el importe en que 
^ les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda-
d o en el art. 17"dela circular que publicó la 

Administración económica en el BOLETÍN O F I 
C I A L de 11 del mismo mes y año', y que repro
duce en dichq periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
liaramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número l de orden. D. Miguel Aguado.— 
Una tierra en Molinillo, de una fanega 
de segunda clase: linda Saliente Francis
co Acebedo; Mediodía Clemente Martin; 
Poniente Zacarías Moreda, y Norte Francis-

oliol-iA, "iu¿ :• ÜI I ' IL / ' I un .n l / co Valdeavéro; carpitalizada en 400 pesetas. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedaraJa venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolet ín oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdetorresá 4 de Febrero de 1880.—El 
Alcalde, Anastasio Herradas.—Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Domínguez. 

D. Hilario Ortiz, Alcalde constitucional de 
Algetc. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
publica subasta de los bienes inmuebles que 
lucren embargados para hacer efectivos los 

BAL— .-ulJnT >I,A M 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar cl día 28 del 
mes de Febrero del año 1£80, á la hora 
de las diez á doce, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-

http://un.nl/
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miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a l o q u e determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á-eoTtthraacion el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se-ha 
hecho de cada , una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que ¿ con
tinuación se expresa: 

Número l de orden. D. ¡Manuel de la Gran
ja. — Una casa en la calleí Mayor, núm. 10: 
linda derecha D. Hilario Ortiz; izquierda el 
Hospital; espalda Pedro Martin: capitalizada 
en 2.812 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 5. D . Crisanto López. — Una casa 
en la calle del Olivo, núnj. 18: linda derecha 
Francisco Llórente; izquierda Dionisio Beni
to; espalda herederos dd Antonio Madrid; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 7. 1). Isidoro Martin.—Una casa 
en la calle del Limón Verde, núm. 23: linda 
derecha Bonifacio de Pablo; izquierda here
deros de Josefa López; espalda eras de Don 
Casimiro Ortiz; capitalizada en 1.400 pe
setas. 

N a m. 1"). Herederos de Aniceto Prieto.— 
Una casa en la calle de Cantarranas, núm. 12: 
linda derecha Pedro Pérez; izquierda Maria
no Prieto; espalda Andrés Tiñuelas; capitali
zada en 1.575 pesetas. 

Núm. 26. D. Gregorio Vega. — Una casa 
«n la calle de lo» Palomares, núm. 4: linda 
derecha Tomás Prieto; izquierda Matías Gar
cía; espalda eras de D. Diego López; capita • 
lizada en 475 pesetas. 

Núm. 27. León Buitrago.—Una casa on la 
calle Travesía del Guido. núm. 4 : linda 
derecha calle del Caldo; izquierda Miguel 
Pcrez; espalda Ildefonso Rodríguez; capita
lizada en 825 pesetas. 

Nüm. 29. Claudio Mareos.— Una casa en 
la calle de las Huertas, núm. I: linda dere
cha Facundo Arroyo; izquierda herederos de 
Ignacio Corella; espalda Melchora del Valle; 
capitalizada en 025 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. !>.'>, se liace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
"BOLETÍN O F I C I A L á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi maudado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Algctc á 7 de Febrero de 1S80 .-EI Al
calde , Hilario Ortiz.—Por su mandado, el 
Comisionado, Manuel Dominguez. 

inv idencias judiciales 

82<50 

45 

ri:v 

i'.'l 
l ' l l 

82'50 
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382<50 

11 
25 
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r n b l 

H u m a * t u t u . 

K" *!i ••*¡I. , .« • ni ' / il I • . . 
B virtud de providencia riel Sr. Juez 

de primera instancia dcldtsttrito deíBue-
navista de esta Corte se sacan á publica 
subasta por término de 20 días las-finoM-4 
siguientes que radican en término de 
Torres y Medina de Pomar: 

Peutat cinh. 

• 

382*50 

ffMMtth i 

82'50 

l . B Las Tablas.—Una he
redad de seis celemines: linda 
Norte camino para el Molino; 
Sor Francisco Baranda; Este 
Antonio Qointano; Oeste ídem; 
en 

2." Otra al mismo sitio, de 
dos celemines: Liúda Norte y 
Oeste Antonio Bustillo; Sur 
I>uque de Frías; Este Francisco 
Baranda; en 

3 . ' Otra al mismo sitio y 
termino del Manzano, de tres 
celemines: linda Norte Duque 
de Frías; Sur Víctor Velasco; 
Este camino de Medina; Oeste 
Cabildo de Medina; en 157*50 

4.* Otra en el mismo sitio 
y término de Santobeña^ de 
cuatro celemines: linda Norte 
Víctor Velasco; Sur arroyo cor
riente, y 0e9te Antonio Quin-
tauo; en 232*50 

5 . ' Sobre la Torre.—Otra 

Vettkidtrtk 

al mismo sitio y término de 
Sobre la Torre, de dot celemí -
nes: linda Norte Tomasa Po
sadas; Sur camino de los Po-
z n n o s : Kstc tiernw de dicho 
pueblo; Oeste camino servi
dumbre; en 

6.* Hoyas.—Otra aHrrranrg 
sitio ,al térmiiode"Hoyas,deup ! 
celemín: linda Norte* Tomasa 
Pereda; Sw<yEs te Duque db 
Frías; Oeste camino para, la 
Virgen, con siete olmos; en . ( . 

7.* Romano.—Otra al mis
mo sitio y término de Romano, 
de dos fanegas y media: linda 
Norte y Oeste buque de Frías 
y beneficio de Torres;. Sur An
tonio Quintana; Bate camino 
para Medina; on >, 2.087*50 

8.* Campaneras. —Otra al 
mismo sitio y término de Cam-

flaneras, de cuatro celemines: 
inda Norte Duque de Frías; 

Snr Víctor Velasco; Este ca
mino á Medina; Oeste herede
ros de Manuel Anxliuo; en. . • 

9.* Otra al mismo sitio y 
término que la anterior, de 
seis celemines: linda Norte 
herederos de Manuel Andino; 
Sur y Oeste Víctor Velasco; 
Este Junan Autuñauo; en . . . 

10. a Campaneras.—Otra al 
mismo sitio y término de las 
anteriores, de un celemin: lin
da Norte v Este Duque de 
Frías; Sur beneficio de Torres; 
Oeste Lino Martínez; en. . . . 

11. ' Otra de sois celemines 
á Huyo -Prado: linda Norte arro
yo desaguadero; Sur Monjas 
Claras ,U-M«Í l i n a ; $s te Antonio 
Quiutano; Oeste camiuo servi
dumbre, con tres olmos; cu . . 397*50 

VI.J Manzano. — Otra de 
cinco celemines: linda Norte 
y Este Duque de Frías; Oeste 
Víctor Velasco; Sur Antonio 
Quiutano; en ; 120 

13. ' Otra al mismo sitio y 
término, de seis celemines: lin
da Norte Miguel Baranda; Sur 
arroyo desaguadero; Esto y 
Oeste Víctor velasco y Duque 
de Frías; en 385 

11." San Pedro.—Otra al 
mismo sitio y término de San 
Pedro, de dos fanegas: linda 
Norte Víctor Velasco y . l indo 
A.ta: Sur calleja de servidem-

. bre; Este camino para Villa* 
lomil; Oeste Mari:i Rueda; en. 1.735 

15." Las Vjñiis,—Otra al 
' rm§mo sitio y término "de las 
• vinas, de Seis,¡celemines: l inda 
Norte Antonio Cjuíntano; Sur. 
N V.<•• Luis Rucia; Oeste Du- . 
que de f r í a s ; en, . . . . . . . . 160 
. 16 ' Otra al mismo- sitio y 
término, dé cinco celemines: 
linda Norte Tomasa Pereda; 

-Bar beneficro-rre Torres; liste 
y Oeste Duque de Fr ías ; en. . 

17.' Otra al mismo sitio y 
término del Pocilio, de una fa

n e g a : linda Norte herederos de 
Manuel Andino; Sur Antonio 
Quintero; Este Lino Mar t ine s 
Oeste Miguel Baranda; eü. . . 

Barcenas. — Otra al 
mismo sitio y término de las 
Barcenas, de cuatro celemines: 
lindaNorte Jorge Herrera, veci
no de Poza; Sur Duque de Fr ías ; 
Este Cirilo Baranda; Oeste Ve-
rezal de Concejo; en 

1 9 * Los Prados.—Otra, de 
una fanega, al mismo sitio y 
término de los Prados: linda 
Norte y Sur arroyo desagua
dero: Este Antouio Qointano 
y Julián Rueda, y Oeste te r re
no alto; en 835 

2 0 . a Piojo.—Otra de t resce-
lemines al mismo sitio y térmi
no de Piojo: linda Norte Fermín 
Castresana, vecino de la Riva; 
Sur erial concejil; E»te terreno 
alto; Oeste camino para Me
dina; eu 85 

JOYTHA 

21.* Las Tablas.—Otra al 
mismo Bitio y término de las 
Tablas, de cuatro celemines: 
linda Norte María Ruedas; Sur 
Francisco Baranda; Este Bor-

3oq do } £rfas¿ ¿P.eaM ^ P 0 ^ 0 , i 
e dicho pueblo', en. . . . . , . 
2 2 . a Pontón.—Otra al mis

mo sitio y término'de Pontbu, 

Pete tai cents. 

122*50 

ib ínV n i 

422*50 

I 

85 

235 

50 

175 

V\ I 1 1 8 

de seis celemines: linda Norte, 
Sur y Este Duque de Frías y 
arroyo desaguadero; Oeste ca
mino para Medina; eu 160 

23.* Los Alamos.—Otra al 
mismo sitio y término, de dos 
celemines:,linda Norte Duque 
do Frías; 3ur y Oeste Torcos 
del rio Salobre"; Esta rio Salo
bre; en , 

24.* Las Leras.—Otra al 
mismo sitio y término de Las 
Leras, de seis celemines: linda 
Norte Duque de Frías; Sur An
tonio Cjuintano; Este camino 
para Medina; Oeste Francisco 
Valle; en 

2 V Otra al mismo sitio y 
término de Cardincheras, de seis 
celemines: liúda Norte, Este 
y Oeste Duque de Frías; Sur 
beneficio de Torres; en. . . . 

26," Otra al mÍ3tno sitio y 
término do Mozares, de media 
fanega: linda Norte y Este 
linde Alta; Sur Jorge Herrera; 
Oeste Duque de Frías; eu. . . 

27.* Otra al mismo sitio y 
término de Poleras, de UDa fa
nega: linda Norte Matías Tor
re; ríur Tomasa Pereda; Este 
camiuo para dicho pueblo; 
Oeste Saturuiuo Torre; on. . . 

28.* Otra al mismo término 
y sitio, de tres celemines: liúda 
Norte Antonio Paz; Este idem; 
Sur Monjas Claras do Medina; 
Oeste camino para Villalomil; 
en 47'50 

29.* Llano.—Otra al mismo 
sitio y térmiuo de Llano, de 
media fanega; linda Norte 
Antonio Qointano; Sur Fran
cisco Baranda; Este camino 
para Saliuas; Oeste Leandro 
Rueda; en 385 

30 . ' Lechera.—Otra al mis
mo sitio y termine de la Leche
ra, de una fanega: liúda Norte 
AnastasiaRueda, arroyocome
dio; Snr camino para el moli
no do Rosales; Este terreno a l 
to; Oeste camino para Mediua; 
en . 385 

" 31.* Barcenas. — Otra al 
mismo sitio y término dp Bar
cenas, de ocho celemines: íjuda 
Norte Miguel Baranda; Sur 
Antouio Quiutano; Esto Fer
mín Castresana; Ojste erial 

385 

r í a mA 

160 
ú 

385 

dedichopueblo: en. 
3 2 / Las V i ñ a s . - O t r a al 

mismo sitio y té rmimde las Vi-
lias, de cinco celemines: linda 

235 

Norte y Oeste Antonio Quinta-
no; Sur y Este Víctor Velasco; 
en 

33. ' Otra al mismo sitio y 
térmiuo, de tre3 celemines: lin
da Norte 1 sidora Fornandez; Sur 
Tomasa Pereda; Este Duque 
de Frías; Ooste Antonio Quin-
tano; en f 

34.' Otra al mismo sitio y 
-término, de tres celemines: l ia
da Norte AntouioQuiutaao; Sur 
Fermin Castresana; Este Aa* 
tonio Bustillo, y Oeste Justo 
Audino;en. 

35.* La Fuente.—Otra al 
mismo sitio y término de la 
Fuente, decincoeelemines: h a 
da Norte Víctor Velasco; Sur 
Manuel Andino; Este Duque de 
Frías; Oeste Cirilo Baranda; en 

3 6 . a Las Heras.—Otra al 
mismo sitio y término de las 
Eras , de cuatroceleminos: l in
da Norte Cirilo Baranda; Sor 
Fermin Castresana; Este Víc
tor Velasco; Oeste Duque de 
Frías; en 235 
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Petetat cU¡,_ 
37.* Otra al mismo sitio y " 

término, de dos celemines: lin
da" Norte v Sur cauce Moline
ro; Este t ) . Rufino Villaraor; 
•Oeste María Rueda; en. . . . . 8fr — 

38.* Y otra al sitio de Pa
rada, término de Medina de 
Pomar, de cuatro celemí oes: 
linda Nbrtey Este caminé de" ' 
los Pózanos; Sur y Oiste arroyo 
madre; ehl . . . j . . . A" . 1 ? . . 89 

Totwl. 11J254 

Cayo rematetendrá lu^ar simultánea
mente eu el local de este Juzgado y par
ado judicial de Villarcayo, el dia 18 de 
Marzo próximo venidero, y hora de la 
una de la tarde; advirtiéndose^que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 31 de Enero de 1880.=El Es 
cribano, Francisco Molina. 

C o n g r e s o . mkflt in 

Por el presento y op virtud de provi
dencia di-1 Sr. Juez del Congreso, se 
cita y llama á au caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 del cor
riente entregó eu la calle del Príncipe 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á un mozo de cuerda para, que 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le esperaba en la plaza 
de Santa Aua, ofceciéudole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, para que 
eu el término de seis dias comparezca 
eu este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de Euero de 18S0.=sEl 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Louguó y Molpecorea, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do es ta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Gerardo Plaza,*natural de Moja
dos, eu la provincia do Valladoiid, l*i_[.* Ats 
Manuel y de Feliciana, de 37 afi »s de 
edad, cochero, veciuo que ha sido de es* 
ta Corte con domicilio en la calle del 
Tesoro, núm. 9, piso priucipal, y cuyc| 
actual paradero se ignora, siendo sus sefi i 
personales las que se expresan al fiual 
para qué en el térmiuo de 10 dias quo si 
le señalan comparezca eu el referido Juz
gado y Escribanía del actuarioá respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa criminal que coutra el mismo y otros 
se sigue• por ostafa; bajo- apercibimiento 
que der Ü\J verificarlo será decláralo re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades) 
cjy¡les y müitar-'s y acontes de lapolifcía 
judicial procedan a su bu3cay detenciotti 
un su caso, conduciéndole con las a tg* 
ridades debidas á la cárcel de Villa y a 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.—Nemesio L o n g u é . = E l Eseribano, 
Francisco de Lanzas. 

benas personales. 

Estatura regular, pelo negro, color 
moreno, ojos castaños, barba poca, y 
viste decentemente. 

Eiroccion goneral do Een tas 
es taacadas . 

E n cumplimiento de Real orden de 
3 de este mes, se suspendo la subasta de 
6.000 uiillwres de tabacos elaborados ea 
la í s h l e Cub i , que estaba anunciad» 
para el 15 de Marzo próximo. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 8 0 . = ^ 1 

Director general, P. O., Leandro de Cani-
poamor. 
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